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PROVINCIA DE CÓRDOBA
geilisee~teratedwiede•

Articralo 1," Lao keyee ubligerän en la Pentotal% La
las Baleares y Cuereare ä loa veinte dir de eu proa:tul.
Ración si en ollas no se dinpusiese otra cosa, as entien-
de hecha la peordelgación el día que termina la lora
crián de la ley en la Greda oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea leyea no mira de su
surplirniento.

Art, 3.° Lee leyes ne tendrán efecto rendí-sativo, si
ao dispusieren lo contrario.--(Código civi: vigente).

' keai decreto e Instrusellen de 1 4 deceeeero ae peos
Adicta/e 23. Las Corporaciones provincia l(/ , rs-

ticIpalea abonaran, en prianer arruino, al Notario 6 No.
terina gne autoricen las Enlutad, los derechos por ellos
devengados y los arapierentoe adelantados por loe
esos, aal stomio las derechos de Inserción de los anuncios
en loo perledicee oficiales, cuidando de reintegrarle del
reaatente, si lel hubiere, del importe total de loa referi-
do gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo lo diarineatr
ea la regla le,.° 	 art, 8,°

,neeeediastewerevee'sededereereedenadzieweere~.-.—

PUIOia vareaneaa:Pretar

Un mes.-.
Trinertro.
Seis mera,
Un ano, .

Halare amibo, mi «wee:4,95 dr pasati.

de pollita todas; iee elar.. rexf.reo iss deonlaer,

I NOTA IMPORTAN1e•--ieereediatalinente que loa
tentare/ Alcalde. y Secretarios reciban este Bueno die.
preedrin que me fila un ejesaplee en el sitio de costum-
bre, donde piarraencerá Cesta el recebo ele aegtvuu ee
retente,

La. layen, &densa y anuncios que se manden gebli-
car en loa Bolinas debatas ,sielan de remitir fi jefe
politice respectivo, por cuyo conducto Pie errarán a loe
editaren de los mencionados periódico'',

(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 1854)
Los seriares Seeretarios cuidarán, bajo si mis estre-

cha responsabilidad, de conservar lea números de san
Boerrne, coleccionados para su encuadernación, «de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVBRTZNCIA.—Conforme con la aondi•
ojón 4.adel pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea ä instancia de parte sin que
ab nen loe interesados el importe de en pu-
blicacción <5 garanticen el pago, á rama de 25
céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

SUSCRIPCIÓN ¡PARTICULAR

iii rianenue 	 ?azotara

• Don Benedicto Torrad», de Villa del

Ministerio de Hacienda

;
REAL ORDEN

Excmo. Sr,: En vista de laa dracma- !

Don Jala:pie Gishert, de Andejar: para
Villarrenea de C6rdoba.

I 	 Esto. Delegados efectuarán sus com.
8 prea en las demarcaciones que se lea in-

1

PARTE OFICIAL
Presidemoit del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonao XIII (que

Pies pierde), S. M. la Reina Da Vic-
toria Repela y SS. AA. RR, el Princi-
de de Asturiaa 4 Infantes, continúan ein
novedad en an importante salud.

ignal beneficie disfrutan las demás
perleras de la Angosta Real Familia.

(«Gaceta) 6 Mayo 1919).

Sindicato Harinero
ME LA

PR OVINCIA 'DE ALICANTE--
Näne. 1.524

Nueve relación de loa noinbramiantoi
de los Delegados de compras de la pro.
dada de Cdrdoba, nombrados por, el

Sindicato Harinero de _la provinela de

Alicante en cumplimiento de la R. O. del
6 de Abril del Ministerio de Abasteci-
nieotua:

Sabida Rodriguez Hermanos, de Cór..
doba: para Córdoba, ?ornan Nollez,Mon.

Agadler, La Rambla, Castro del Rio,
%eje, Montemayor, GuadalciZei, La

Carlota, Almodóvar, Posadas, Kornachuu-

loe ' Palme del Me, Alcolca, Villafranca,
II Carpio, Pecho Abad, Villa del Rio,
iklialanse y Catiete de las Torre'.

Hijos de Joad Delgada Martinez, de
Cedoba: para Montoro, Mantilla, Boja-
lance, Nena, Pesadas y Córdoba.

Don Prendario Geoda Castillo, de Cór•

Río: para Córdoba y provincia.

Sefiores Muela Hermanos, de Villa de

Río: pare Villa del Rio, Caeete de le

Don Manuel Gonzalez, de Fernaa No-

hez: para Fernan Nufiez.
Don José Merale: , Romero, de Fernan-

Nefiez: para lirprovincia de Córdoba.

Don Francised . 5. Ortiz, de Espejo:

pera la provincia de Córdobe.

ble coma urgente la adopción inmediata
de adecena medida que permita satisfacer-
los con las debidas garantías, tanto para

I los intereses de los legítimos perceptores
fcomo del Tesoro público,

S. g . el Rey (q. D. g.) se ha aerv do
disponer:

Primero. La Ordenación do pagos del
Ministerio de la Gobernación, por excep.
eldn, Iibrerá con carácter de aä juatigoae
en el plazo de un meza, á favor de loa
Gobernadores civiiee de les provinciaa

respectiva., el importe íntegro de las nefe

minas del personal de Telógrafos del co-

rriente mes, especifizando en los torres-

pendientes mandamientos de pego lo que

ha de aatiafacerae en metálico por el Te-

soro en telón de cuenta eorriente con el

Banco de España, y La parte que ha de

verificarse ea eformalización, por el im-
puesto de utilidades.

Segoudo. Que para la distribución y

entrega ä cada une de es respectivos in-

leresadoa de les cantidades libradas por

el Tesoro ä favor de los Gobernadoras

civiles de las provincias, se atendrán ir.

tes á las inatenccionea precisas que por

ese Ministerio helaren de comunicireeles.

Inmediatamente &opado de terminada

la (distribución ä los legítimos percepto-

res, que deberán firmar en las respectivas.

nóminas el recibí de lo que ea les entre.

gue, se ingresará en ei Tesoro póblico el

sobrante de cada mandamiento de pepe,

sudas, preettotedole per las oficinas de

Hacienda las operaciones de formaliza

ai6n inherentes á todo reintegro de habe.

rea de personal, por representar dicho

sobrante el importe líquido de loa habe-

rse incluidos en nómina y no aatisfeekos

doba: para Córdoba, Montare, Villa del

Río, Palma del Río, Pedro Abad, Morad.

lla, El Carpio, Aguilar, Feroce( Nufiez,
Penada/S i Castro del etio y Espejo.

Don Tomás Ponce, de Córdoba: para

Córdoba y provincia.

Don Filie Castro Mate, de Córdoba:

para Córdoba y provincia.

Torres,Bujalance, E! Carpio,Pedre Abad

Villafranca, Alcolea y Córdoba.

Don Miguel Huertas y Compañía, de

Cafiete de las Torres: para Córdoba y su

provincia.
Don Alfonso García Lopez, de Fer-

nan-Nufiez: para Fernan-Nuñez, Turres -

Cabrera, Velshillón y Guadalcázar.
Don Agustín Paez, de Almodóvar del

Rio: para Almodóvar del Río.

Don Francisco Gavilán, de El Carpio:

para la puovincia de Córdoba.

Sefiora Viuda de Jaime Valls, de Man-

tilla: par. Montilla.
Don D'in M. Millra Moreno, de Cas-

tro del Río: para Castro del Rio.
Don Jos é Valla Novella, de La Ram-

bla: para Montilla, Puente Chad], Fez

-nan-Nuez, Aguilar y Castro del Rio.

Don Franeisce Moreno, de Fernan-
Nonez: para Fernen Naerz.'

Den Vicente Berna Serna, de Alcolea;
para Alcolea.

Don Rafael García.. Morder., de Palma
del Rio: pare Palma del Rio.

Don Angel Muela Illescas, do Villa del
Rin: para Villa del Río.

tandas extraordicariae y anormales den-
tro de las que se desenvuelve actualmen•
te el servicio de Telégrafos, y que dificul-
tan, cuando no impolibilitan, el abone
en la forma reglamentarla de loa haberes
que correspenda percibir al personal del
Cuerpo referido, y siendo tan indisponen, r

son Ja mima aplicación dada ä Este eir

i los interesados an cumplimiento de las
referidas órdenes'.

1
Tercero, Los Gobernadores civiles

cuidarán de que, dentro del plazo de un
• mes sefiaiado para la justificación de loa
• mandamientos de pago de que se trata,

expedidos á au favor, asan remitidas tio

Ordenación debidamente requiaitadimi,

Ministerio de Cultura 2024



es

ge

etie

inaplazable, porque de día ea día ere

las utilizaciones por la industria de a(

elemento; y ese crecimiento ha de aeg

ya que marca el signo mäe caracterís

quizá del progreso industrial y de la

dependencia rascirtnal en que ese pro

so puede y debe deaarrollar su vida.
Los Gobiernos de Ira Naciones que

en Europa ä la cabeza, en lo que á im

tris se refiere, me aprestan 1 legislar

vistas ä facilitar la transformación de

. energías naturales del país, pera hace

llegar, bajo la forma de corriente 41

ea, allí donde su utilización puede

ante conveniente, reportando rnay

' beneficios generales.

Espata es uno de /os paises que,

d onda realizar con relativa facilidad al

Ilis utilización, necesita más de ella,

3 dar el primer pase para legrarlo icé

3
5 caminado el encargo que el Ministera

; Fomento hizo ä la Comisión permale
e Inpalola de Electricidad, de estudi;

proponer un proyecto de RegTatmena

1
 instalaciones eléctricas.

4 	 Terminado por la Comisión aquel

.'i bajo, y nidos todos los informes que

1
 el proyecto tienen relaei6 at lega l , el

nistro que suscribe tiene el honor de

imeter ä la aprobación de V. M. el sigo

1 te proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1919.

SEÑOR:

A L. R. P. de V.

!osé Goreez Acebo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis.

tres, ä propu , sta del de Fomente,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba con a-

racter provisional el adjunto Reelatnen

te relativo A instelacionee eléettioas.

Dado en Palacio 1 veinte y siete de

Marzo de mil novecierVos diecinueve.

ALFONSO.
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BOLIAIN OFICIAL DICZLIL PYLOVISCIA DE CODA

haciendo enastar au residencia, domicilio Secretario, con las mismas facultades de I

y que insisten en an derecho. La relación . éste, un Jefe de Negociade del Ministerio !

de les que presenten solicitud en la DI- de la Gobernación, que ne designaträ con

adereeapen-------daene

con el recibí de loa intereaades y las car-

tas de pago originales del reintegro del

aobrante, si á ello hubiere habido lugar,

las nóminas de referencia, consignando

en ellas, en este último case, una demoa-

tración detallada, por interesados, de las

partidas no entregadas á los mismos Con

expresión de los motivos y el importe to-

tal (líquidos, impuestos oá integres) á que

dichas nóminas quedan reducidas, con el

fin de que después de examinadas y cen-

suradas definitivamente per la Ordena-

ción, sean remitida& al Tribunal de Cuen-

tas del Reino como justificaotea de los

respectivos mandamientos de pago.

De Real orden lo digo ä Vd E. para en

coneeimiento y efectos correspondientes.

Dies gaarne 6 V. E. muelles alas. Ma-

drid, 28 de Abril de 1919. CIERVA.

Señor Ministro de la Gobernación.

(ailacetaa 4 Mayo 1919).

MINISTERIO DE 111 GOBERNNOON
(Continuación ca)

Reglamento orgánica del Cuerpo de
Contadores de fondos de la Admi-
nistración local.
Articulo 5.° Si algan Ayuntamiento

de los no obligados ä tener Contador de

atea fondos ni por in Ley ni por este Re-

.glamento desease tenerle, podrá manifes-

tarlo est por conducto del Gobernador á

Direcciód General de Administración y

asta dispondrä el anuncio del concatena,

con arreglo á las disposiciones de este

Reglamento, no pudiendo euprimirae el

cargo en tanto no quede vacante.
Las Çorporaci( nes municipales y Ayun-

tamientos limítrofes cuyes presupuestos

de gastes no alcancen la cifra d2 100.000

pesetas padrán asociaree entre si para la

creación de una Contaduría con las con-

diciones eistebleciel a s en este Reglad:lento,

y el Contador que se nombre estará obli-

gado t prestar todos los servicios de Con-

tabilidad en les Municipios asociados, loa
, 	.
malea fij Idn la ree.dencia de aquel fean-
.ar
domarlo en 1. 811dg:dore de elles.

La categoría y dotación del Contador

estarti en relación con la sama de todos

los presupuestos de lea Ayunten:liante»
• 	 '

aaociadoa.
Artículo 6 ° En la Dirección General

de Administración se anotará el nombre,

apellidos domicilio y examen de que pro-
-, • • 	 . 	 ere.

ceden, de todos los individuos que CM-
-

tituyen ei Cuerpo y Corporaeiáa en la

que prestan Sus servicioa, así como de lora

tre se encuentren en expectación de des

tino y de los aspirantes.

Les individuos del Cuerpo ea expelan.

ción de destino y los aspirantes tendrán

la obligación tenían loa enes, durante el

mes de käiciemb re , de presentar ä remi-

tir i dicho Centro directivo una instancia

rección en los términos que quedan ex-

presados se publicará en la «Gariata de

Madrid» durante la primera decena del

mes de Enero siguiente, pudiendo recia-

mar la inclusión en ella durante loa res-

taatea veinte días del mismo mea. Trans-

currido este plazo, los que no cumplan

esta formalidad en cada orto de los dos

primeros adioa perderán durante el año el

derecho ä tulleciesen y si dejaren de pre-

sentar tres afros consecutivos la instancia

expresada, se les tendrá como decaídeal

de todos los derechos adquiridos por el

examen, uln que haya legar ä aposacidia.

El hecho de que (M ' interesado, por tener

condiciones de eptlleid para ingresar en

los Cuerpos de Secretarios y Contadores,

estuviere colocado en neo de ello, no le

exime de cumplir estas prescripciones

respecto del Cuerpo en el cual es aspi-

rante.
CAPITULO II

De las exámenes de aptitud para el in-
peso . en el Cuerpo de Contederot de

foudoi de la Adrniniatración local.

Articulo '7.° Para ingresar en concep-

to de aspirante ea el Cuerpo de Conta-

dores de toneles de la Administración lo-

cal sera preciso un titulo de aptitud, que

sólo se obtendrá mediante la aprobación

en un examen público.
Dichos exitmenes se convocasen me-

diante Real orden dictada por el aliaste.

rie de la Gobernación cuando quedaren

menas de veintieinco aspirante' de los

qae en el ano respeetive hayan present -

du la inetannia 4 que se refiere el animu.

le anterior, 6, aun no concurriendo tata

circunstancie, cuando se hayan dec lara-

do desiertos dos concursos, siempre.que

cada uno de ellos haya sido lértglaCiade

dos veces en la (Gaceta de Madrid . ,

No podrán ser aprobados por ningún

cunceto en cada examen mis de 50 so-

licitantes.

Articulo 8. 0
 

Les examenes de apti-

el concepto de suplente al hacerse por

Real orden el nombramiento del Tribu-

nal.
Articule 9.° El pregrama de les ma-

terias para verificar los exámenes de apti-

nací se formará por la Direccian General

de Adrainistración y te publicará con la

antelación de tres meses, al propio tiem-

po que la Real orden de convocato a ie, en

la «Gaceta de Madrid» y en los «Boleti-

nes Oficielese de las provincias.
El referido programa se dividirá en

dos partes: la primera tratará de Hacien-

da pública, Derecho político y adminis

trativo y legislacian provincial y muni-

cipal. La aegundi" parte versará sobre

Aritmética y Cálculos mercantiles y Con-

tabilidad y Teneduría de l i bros, especial-

mente del Estado, de las provincias y de

los Municipios, tratando de au historia y

leyes que la regulan.
Articulo 10 Los ejercicloa para los

exámenes de aptitud serán tres: les-dos

primero teóricos y el último práctica.

En el primero los examinandos con-

testaran verbalmente, en aes i ón pública y

en el tiempo de una hora, e cinco pre-

guntes sacadas á la seerte de la primera

parte del programa, y en el segundo á

otras tantas e n igual forma de la segunda

parte del mismo.
Donante el ejercicio no se internan:Tira

al que lo practique; pero ti su termina-

eión, lea Vocales del Tribunal pedrin ha-

cer cualquier objeción 6 pregunta el exa-

minando para que amplíe la doctrina ex-

puesta en sa contestación.
A la conclusión do cada uno de dichos

dos ejercicios, y en el mismo día, el Tri-

bunal calificará en sesión secreta, prab i i-

*ando sal resultado en la tab a de atoen-

(rime que se fijará dersteo del edificio don-

de se celebren Jos exámenes.

Ei ú timo ejercicio consistirá en un exa-

men práctico de formación de expedien-

tea de Contabilidad, redacción de docu-

mentos propios de la misma, rusientes en

les libros, alcances y repare de mentas,

suplementos y créditos extraordinarios,

aprobación de prenerpneatoo, etc. En este

rjarciciv &dende en tan mismo l ocal to-

e.os los que hayan Precticado y sidra de-

clareado' aptos en los des anteriures, vi-

gilados conveuientemente.Dur a n te el tér-

mino máximo de dos horns ha!in aus tea-

-b•jos por escrita sin consultar libros, do-

cumentos ni dato algun, y tampoco re-

cibir arada ni instrucción de nadie.

(Continuará).

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

SEÑOR: Hace tiempo que precisaba

reglamentar, á tenor de las necesidades

modernas, todo le referente á distribu-

ción de energía elaetrice. Y si aquella re-

glamentación se impuso con anterioridad

las cirettnetancies actuales, hoy se hace

/ El Ministro de Fomente,
8 Jwsi Gonaez Acebo.

REGLAMENTO
propuesto por la Comisión Permar

te Española de hl,ctricidad p
instalaciones eléctricas, en cua
afectan á la seguridad pública
la sorvidumbre forzosa del pi

con arreglo d. la ley de 23 de No
de 1900.

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Instalaciones sometidas e concesion

administrativas

Artículo 1.° Se entieade por isst

cienes elactrieea ea ea acepción más

merad, todas aquellas en que intervi

directa y principalmente la electricidad

en cualquiera de atas formas.

Artícello ' Son objeto de este

glamento todas las instalacion es que Pie'

Pi dan afectar ti la seguridad Obli ga II"

que hayan de utilizar la servidumbre for•

una de paso con arreglo a la ley de lb

t de Marzo de 1900.

Artículo 3. 0 Las lineas aéreas,
f:

tud á que se refiere el artículo anterior

se efectuairá ea: -Madrid ante" nra Tribtina.

compuesto por el Director general de

Adzaimistracióta corno t Presidente, y en

concepto ole Vocales, Un :Caedritici

la Zarzuela Superior de Administración

Mercantil de Madrid designado por ei Di-

rector de la enjalme, el Jefe de ia•Seccian

correspondiente del Mitriaterio de la Go l.

bernaln, un Ce:atador de fondos cae

cualquiera Diputación provincial, oteo

Contador muniaipal de cetegotia superior
3

; la de cuarta clase y el Jefe del Nego-

; ciado correspondiente, que actuará como

ßecretarie y únicamente podrá interve-

nir es las votaciones en !ausencia de cual-

quiera de los denle individuos del Taln

banal. 	 .e
Sustituirá al Presidente cuando éste rab

asista el Catedrático de la Escuela Supe- •

rior de Administración Mercantil, y al

te'
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industrias y Comercio.

Excmo. Señor Deque de Medinacelis,
mayor contribuyente por reatlea domi-
&liado fuera de este término neureielpil.

Comisiones de Evaluación da la parte
personal.—Parrequia, de Nuestra Se-
fiera de la Asunción

industrial.

Parroquia de Nuestra Sidlogimlel Carmen

Don José Aparicio y Aparisio, , Para
párroco.

Don Rafael Rodríguez Carretero, pri-
mer contribuyente por rústica.

6 Don Juan GrAnadea Lara, por urbana.

Don Antonio Marque& Polonio,,I4pg
Pirreco.

Don José Viilabe Sotomayor, 
primer

eontribuyente por redice.

Domb Rafael del Rio San Lorenzo', por
urbana.

Don Miguel Serrana blentijane3 per

a

t'oleteas 6 Mixtas correipendientea einins-
talseitmea electrices qua e: por su estable-

eimienteezonservación y explotación sena

tantee han de gravar con servidumbre

7 DE MAYO LE 	 .
....Ira/nov=1.2mm ~me 	 ,

ed,..108 ..a

'a

1.

11

te

la

1 •

o

municipales, terrenos de dominie pública

y zonas industriales y otras queese hallen

sujetas 1 regieraeutes especiales, necesi-

tan tambalea una autorizacinn administra-
tiva eseeeeia! onda : referente á estas par-
to, quedando Babeas las jOispoaissiones
de este Reglamento.

Artículo 6.° Las inet&acioues electri-
ces que afecten g zonas militareselores-
lides, in insteieles mineras y aervitios

!-'  AYUNTAMIENTOS
I/

08E1.41—Núm. 1.609

(Conclusión al) . ,

Extracto de los acuerdes tomados per
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Enero, Febrero y
Marzo del DrIO 1919, que forma el Se-
cretario que suscribe, en cumplimiento
del articulo 109 de /a vigente ley Mu-...
nielpal.

Mes de Febrero

Sesión ordioaria del día 15, f
Preside el senor Alcalde don Ildefonso

rrespondencia oficiales recibidos en la
terrier semana.

Se nombró tallador de mozos del ate-

1
1

Senión extraordinaria del día 2
4 	 Preside el ira« Akaalde don Ildefonso

Ganzalez Padilla.

Se ocupó el Ayuntamiento de la cías!.

ficacidn y deelanaciónd de soldada:aterren
viejita de exenciones. 	 •e

' Sesidir ordinaria del día

Preside el sena...Alcalde do:elle/denme
Gonzalez.

Se aprobó el aetati'de la anterior.

Se die lectura de la correspondencia

oficial y boletInee recibidos desde In an-

terior sesien, quedando enterados de so

contenido los señores asistente..

Se designaron testiges para que decla-

ren en les expedientes de excepeien que

ze instruyan fi mozos del actual reempla-
zo y revisionen.

Sasióra ordinaria del die 15

Preside el sacar Alcalde don Ildefonso
Gorezaiez,

Se aprobó el asta de la anterior.
Se leyeron loa boletinen e y eorreopen-

dencia oficial recibidos desde la 'interior
sesien.

Se nombrn lcomirionadn al Secretario

de neta Ayuntamiento parique acoinpa-

fie 6 los mozei • del Retraen reempfate
revisiones al juicio de exenciones antela
Comisión mixta.

Que se dé cumplimieuto al Real de-

creto del inacnit'Sr. Ministro de Abas•
teeimieutos 4,1 día 7 del ladean

e • l k Se auterizial primer Teniente ele Al

calda para que en nombre y represente-
;

ció* de este Ayuntamiento formalice con

trato de arrendamiento con don Vicente
de Paul Expósito de la casa de su pro-

piedad parad.deatinarla á escuela nacional

' de nifias y habitación de la profesora. 1

e .1 	 jaula municipal

Sesión del día 17 de Marzo
a 0,Pfleartne el Teniente de Aleatein don
tenito 'Vaquero Barrios, 	 •

Se procediansAke ldisqnsi6n y votación
definitiva del. p,resupeeesto extraordinario

de este Municipio para el Jifia de 1918.
Obejo 28 de Abril de 1919.—E1 Se-

°retarlo, Valeriana Azalá.
EI .preceneate extracto fue aprobado

per este Ayuntatedeado en sesión ordina-
ria del día de hoy

• Obejo 3 de Mayo de 1919.—El Se-
cretario, Valeriana Ayala.—Viste bue-
no: El Alcalde, I. Gonzale z.
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4 .3•R Pedro Tejada y Osuna, Alcaldee

eonatitucional interino del
miente dede esta villa.

Mago saber: Que contra la designación
de lea Vocales netos de lee

i Evaluación de la parte real

Repartimiento, llevada X

yunta Municipal, roe se ha

elarnaci6n alguna; y en su

cuanto se dispone en los ea-tímalos 77 y

siguientes del Real Decreto de once de

Septiembre del pasado ele de 1918.

Comisión de Evaioeciee de ja parte real
del Repartimiento

Don EugenioeRmertgeez Riobrio, prie
mer contribuyente pzer tfiefica.

Deeepedro /devejaa N ves, mayor 
Con.

t r bputlyne u jara pifna re i sao

 r ::iztz Rodríguez, por

Ordeneezeta generales y locales de Felicia

urbana.

L20 iestailacienea tedefentíical y telegri-
fiemo de cadete, peblieo se atendrán ti
se dirposteinniae R e ndarnenlo espe-

cial, y i este Reglamente en. las precito-ea top 	 e

dones de tuneidad,feepte, 4 : letenruces
can Ics conductoree ,_de energía eléctrica
de anal media tensión y e la servidum-
bre feriante de paso. Las litaeaa de como.

auZillares de las de transporte, m 	 .
de otras l

eaen.estelaciones eldstriaas, ten--
drän dereeho  la ineposic iónnnfinfenni-
dembre forzoat de / pause/previa declara-
'6u de alt.904• P6/nkenneti.3n tei ldP cual -

eier linea elicylca,dI no ser que se inse

teteert_tiuteaeP°K9'e lia~"
truene de la epergla., en co,ya caso, •-•

n"le 21" "P1914„49.1netie: de gati•
914 ;IeSio itletged, .e(*Meeiziei6a
'ornPelltek .14Jua ,eoxit el th2 tele zeade

(Continuará).

forzosa de piteo el inmueble ajeno, en

virtud de la ley de 23 de Marzo de 1900,

previa la correspondiente inderenizacien

al desee, del. predio eirviente, necesitan

r• declaración de utilidad poetice y anteri-
lean expresa otorgada e decretedeaper
la -Administracién y quedarán sujetas

ledo' cuente en este'Regiamento se esta-
i• 1 	 blerte.

...A 	 Gonzalez.rtículo 4.! _No necesitan autorización •
Preside el sentar Alcalde don Ildefonsoadministrativa lee lineas é instalaciones 	 •

anexas de uso particular que seio graven Genzalez.

la propiedad del que las quiera estable- Se aprobó el acta de la anterior.

!.; 	 Se di6 cuenta de lansorreapondencia ycer 6 cuyos due pa le hubieren eutoriza-
;debidamente, ni Aquellas otras que boletines recibidos en la eltima semana.do 	 : 

Pagar lo. bagajes necesarios para con-efectea selo á bienes pertenecientes á lam
í ducir eepta deede laDiputaciones y Ma nntamientos, reepeete Mecidas El Vacar;
l:„.111 sebo dein Guardia civil Manuel Be-fi las cuales bastar cera que ele dé ä la e''
t1 luido.Adeeinietracien cuenta detallada de ellas ;

	

•,, 	 Autorizar al serior Alcalde para hacer
para eco inseripción en el Registro de la

t.' algunas reformas urgentes en el Cernen-

	

industria y ä Ion efectos de le /captación ; 	 • ,.,	 ten° ed esta villa.

	

necesaria por lo que puedan afectsdett la e 	 se nembr6 sindico de ente Ayeete.
seguridad petenera. 	 i

; miento el don Fausto Ortega García, paral	Articulo 5.* Las lineas einsteleciones 1
	 n 	 actee en late operaciones de quintas, •i comprendidas en,ei artículo anterior; que por resinar incompatible en los actos de

S la vez afecten .e.zonaenif servidumbre 
l clasitIcac ; dn y deolaracionn de soldades,e Sle gal y obras ,rieReçadott ,provinciales e- 	elquo desenapefie dicho cargo.. 	.

	

i 	 Seeián extraordi aria del día 16
- . e

	

i

- 	 Preside el eentor Alcalde don Ildefonso
Gonzalez

	

t 	 Se llevó á efecto el ande° de mozos

	

I 	 n; alistadas en el corriente dto.
i
t-Sesi6a ordinaria del día 22

	

1 	 Preside te sellanAlcalde den Ildefontioi
rj Gorzalez.

	; 	
Se aprobó el acta de la anterior.

	

:; 	 ,Se die 'lectura de los boletines y ce-
cargo del Estado, arda/inicia 6 Municipio,

k

as sejetarin e las eliapoeiciones especiales !

que en los anismoenijart, ademee e de las 1
genera l es de este Reglamento é igualinen- I bid reemplazo y revisiones ä don Juan

e
te en el interior de las poblaciones á las Lozano Ortega y que se le gratifique por

eate servicio con 10 pesetas.

Que por la comisión de Hacienda se
preceda fi la formación de un proyecte
de preeopuasto extraordinario de logre-, 	 .;
tos y g ofing.

Relettgrar al Depositario municipal de

31 peselee que he auplide para la guarda

del detenido en este Depósito municipal

Eallogio Lezano Ruiz,

enes.ele Marzo

Sesión ordinaria del día 1.°

Preeide el sentar Alcalde don Ildefonso
G01117.11t7,

Se aprobó el asta de la anterior,

Se leye la correspondencia oficial y

boletines recibidos en la última semana.

Con motivo de la pr6xima fiesta de

Carnaval se publique por esta Alceidía

un bando recordando el cumplimiento de

las Ordenstazaa municipales.

Publicar otro bando para que con to-

do rigor se cumpla lo ordenado en el que

se publicó el día 8 de Octubre de 1916.

Se examinó el proyecto ditpreaupeeiS
to extraordinarios acorde:x.11i que se lije

al público por quince días y transcurri-
dos ae someta á la discusión y votación
definitiva de la junta municipal.

primer Teniente de Alcalde don Guz-

mán Cubero Marqnez.

Sesión extraordinaria, del día 16

Preside el setter Alcalde den Ildefonso
Gosne ozalecza

ó la Corporación de fallan loe

expedientes de exeepenin que quedaren
pendientes per falta de justificantes el
día 2 del actuad.

Sesión erdinarla del día 22
leo se celebró por falta de número de

nenores Concejales.

Sesión ordinaria del dia 29

Preside el seftor Alcalde don Ildefonso
Goazalez.

Se aprueba el acta de la anterior.

Se aprobó el extracto de les acuerdos

tomados por este Ayuitainientia y Junta

municipal durante el cuarto trit'nestre'del
ano 1818.

Pagar ä Luis Caballero 15 pesetas por
bagajes para él juzgado para que se traa-

lude al Cerro Muriano á practicar diii-
geneltur.

Aprobar la cuenta de los gastos he-

cho' en el material invertido en la recti-
ficación del Censo electoral.

•

Comisione, de

y personal del
efecto por la

preeentado re•

conseenencia,

1

 SO cenvoca pe/encara-lente por medio del
:1"w:ente a hm , •rtiOrt9 a quienes ha co-
erdspondiclo el desemperlicnde dichos car-
gos, para que concurran e eata Cesa Ca-
pitular d las alece dendia catorce de los

Por la presidencia se manifeete que corrientes para cine tenga cumplimiento
ten'eneto que ausentarse pera asistir de

jurado ei la Audiencts provincial, delega- s
ba el cargo durante au ausencia en el
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f 	 e

Den Fumase. Relato Salidc‘ por in- juzgar en el 'lacto sobre la- aceptación de . hi ga en asi Caso) así coMo el último red- ( Abril *Mine, del comereie de Jama ese.

	

i 	 1

	

:. 	 .

litutrial.
•

_las preposiciones aún cuando medie m'e- ,t bo de la contribución industrial que el eta Bejarano, tito en la calle Dentar Be.

Si alguno de 19a Vosialee nato' que aoramiento de peritos. 	 if corresponde aatisfacer segliiiel concepto ' oil«, número des, de la villa de Meter,

quedan convocad , dejase de asistir sin 	 Lo pagos estarán sujeto" al 1'20 por en que comPäiece. 	
Y

	

amos juatiecada, iaourrirä en la multa de 100 de descoento que establece la Ley . 	 Loa artículos que t frece procededde s pniseiciswónr,hcanbnidl°alls 
IpeearinP:sellet: 

cgayliftei-cdPolificinco peeetaa que le sera exigida en la vigente para les que efectúe el Retado, 	 ; 	  , (el punto que sea). 	 ' der ' se encuentrei,. mi no acredita 8%

o 	 , 	 s

forma que correspondo. 	 EI acto dei concurso ee ajustará á les '

	

. 	 (Fecha y firma del proponénte), 	 ' legitima adquitici6e; !sisee así ',ti a

e
Cuico del Ritt 2 de Mayo de 1919.— P reYenCionee aa tableoidas en el Reg

	

	 dado en sumario que inatroy por tal
la - .""="Immwa.1"ai---

	

I 	 1
Pedro Tejada. 	 '(' me 	

JUZGADOS 	 Moti v•.
to de Contratación del Ramo de Gee- .

	

f HOSPITAL MILITAR DE CÚDOBI 
rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agoste ! 	 CABRA.—N. 1.483 Dado en Pozoblanco ítrea de Mi-

, 	 i.,e de 1909 (C. L. núm. 157), Ley de Con- :' Don Agustín Armada y García de Caro yo de mil novecientos diez y no entirie.—si

--J

bläns. 7619 	 i 
tabilidad de la Hacienda Patblica de 1° de 4 	 tro Juez sle inatrucción de este par- t Alfredo Muiloz.itl Secretario, C

2

ittusaeetu2 	 _ i bao de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de 	 tido. 	 C. Leynaz
I

Debiendo celebrarse en este Hospital I Protección ä la Industria Nacional de 14 ! 	 Por virtud del presente, en itembre de
l

CASTRO DEL RIO.—Nden. 1.517
1

er día cinco de junio próximo, en con- , de Febrero de t907 (C. L. n(m. 27) y ' S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g )
---" Don Mariano Torres Roldán, Jaez de

careo para adquirir artículos ' de' irune. disposiciones complementarias de las mis 	 exhorto y requiero ä todas las Auterida- o

diato consumo, se hace público por el : mae. 	
- des é individuo de la policía jndicial y 1 	

primera inatancia de cate partid

Por

	

presente, al objeto de que concurran a l ! 	 Loa artiC gliel objeto de eate CeneuElo 'en el mío lee ruego y encargo procedan 	
el presente, higo saber: que ante4

el Secretario que refrenda Ee icatr7reeeez.

acto los que de 	
i

rieen tomar pare en él. 	 i 
son los siguientes: aceite vegetal de pri- 1 Im busca y ocupeción de veintidos cer- 4 	 e

zo

El mencionado concurso tenci 	

pediente lactancia de Alfonso l

Zá lugar . Mera clase, puro de oliva, de buen sabor dos, entre ellos u* berreee berrendo, eco „
i Medina, vecino de l' spejo, para acreditar!

3
ä las diez del expresado día ante la Jun. y color; aceite vegetal de segunda clase ; cochina pelona próxima i parir y la pata

	

! 	 :se casa ittte

ta Económica del Hospital y será preal. de iguales condicionea; arroz de primera i 
elereoha anudada por haber sido rota, les el dominio que tiene 

eobre una ce

1 en la calle Hornillo, número cini

dido por el secar jefe Administrativo del ! clase, bien cribado y limpio; azúcar bien- 3 restantes bermejea y dos cocItinaa taus- .+

i
' vendo, de dicha vi la, que adquirió per

mismo, 	 co superior en perfecto estado de limpie- , biée priximal á parir, hurtados ä Wise- 1
i compra verbal a Jora Rodríguez lime-

Loa artículos que se contratan serán 't za; carne de vaca de buanas condiciones, , läs Montea Romero, la noche del veinte 4

1 A«,

en las cantidades que exijan las necesida- bien desangrada y solo de pelpe; carbón y tres del actual, de este tirmine; penin-

des del servicio para las 'tendones del 	

a
1

vegeial ee encina, desprovisto de troncos, dolos caso de ser habidos i disposición 	
Por providencia de hay dictada en di..

	

I 	 M

mea, y ae sujetarán a lis 
clases y calida- i ciaco y humedad; carbón de cok de boe- de este juzgado con potieedorea ilegíti-

cho expediente, se ha andado convocar

,

des que a cada uno se expresan. 	
/ 

na clase y seco; chocolate de buen gusto y mor. 	
per medio de edictos que te fijara en

los legar s de costumbre de la villa de

	

Lee proposiciones se entregaran en plie- calidad; gallinas de buen temeño y en 	
Dado en Cabta i veintiaeis Abril de mil

Espejee y se pubiicaran por tres vello

perfecto eraado de salud; garbanzos de novecientos diez y nueve. — Agustín
go cerrado y estarán extendidas en papel 1

	

	 f consecutivaa en el Boerrne Oriciee de le
buene calidad y ác cocción; lanevois Aranda.—El Secretario: P. H e Rafael /

de la clase 11." y con sujeción al modelo 	 lidd 	 til 	 proviucia, a las elsonaa ignoredaa 1

pafiarän 1* cédula personal del proponen- 	 ase; jamó 	

e

que al pie se detalla, ä las cuales se acom-

1 

de gallina en buen estado; ¡atente común,

duro y de buena clase; 	 magro, arte. 

Garcia.
MONTORO—Núen, 1.499 	

f (oletee pueda perjudicar la insuripcida

te y el último recibo de la contribución
bien conservado; leche de cabra, Don Eduardo Delgado Goielayo, Juez de 1

solicitada, para que ideare del trino

1 Pe Y instrucción de este partido 	 ,t de ciento ochenta día., ä contar desde la

industria), según el concepto por el que

	

	 de 	 i. fecha de dicha provideocia, comparezcaspura; leña, rajada; manteca de cerdo,
. Por el presente',.rnego y encargo ä to-

buena clase; pasta para sopa, de buena -
se CoMpareZes.

	

	 daa las autoridadem civiles y militares y ä alegar lo que á In derecho converge

claae; patatas en buen estado de conaer-

	

rara el caso en que dos 6 mita propo- 	 en cumplimiento de in anal se expide
demás individuos de la pelicía judicial de ,

vace5u; petróleo rectificado y exento de
ciclones iguales dejen en auspenso la ad-

	

	 nación, procedan a la bona de la ca- este primer edicto,
materias extraftas; tocino salado de bue-

judicación, en el mismo acto y durante 	 bedelía que al final se resefinrä, imistraida 	 Dado en Castro del Río ä civeto de Me.

quince minutos se abrirá una licitación na calidad; velas de esperma sin tufo

ni mal olor; vino común tinto sin 
adulte. en la noche del veinte y siete al veinte y Y o de role novecientos diez y nueve,—1

por pu 	 Ijas ä la llana entre los autores de 	 i ocho del actual, de la finca Canteras, de i Marlene Torree—El Secretad( $

t

lai mismas, adjudicandose al que mejore 	
,

este término, al vecino de Marmolejo Pe- Delgado. 	

e loa

raciones; vino generoso, tónico de buena 1

mis la saya. Caco de que la igualdad sub- clase.
de 1919 —ElMaä 6 db

	

doa 	 e 	 yo 	
le 	 e

z
dro Peralta ominguez; procediéndose

sistiese, pecado. los quince minutoa cita. 	 Córdoba 	 la brinca y captura de los enteres del he- t

	

, 	 itiministraciou ¿a Justicia
dos, se decidid por medio de sorteo le Jefe Administrativo, Ramón Carrasco.

adjudicación. Etta, en todo caso, será he- a 	 Modelo de proposición 	
1 cho; y de ser habidos loa pondrán á die

cha al que presente la mejor propoeición n Don F. de T. domiciliado en 	 y 	

• l

posición de este Juzgado. 	 Citaciones y emplazamiento' es
I 	 1

	i Dado eta Montoro ä doa de Mayo _ 	 materia oriminal

	Con arreglo ä lo que determina el ar 	 del anuncio publicrdo en el (BOLETIN 0

ä 1 de mil novecientos diez y nueve—Eduar- I , Bajo loa apercibimiento" procedente' eaajustada siempre 	 las condiciones del

cancaneo. 	 , calle de 	 	 5

con residencia en 	 provincia de 	

	

t do Delgado.—El Secretario, Juan Fer- 	
derecho, se cita 6 emplaza por lea No

ez. 	

-número. 	  enterado ,

M 	

ceo 6 Tribunales respectivo' i :R g PCP

	

. 	 111- ;
i

fíenlo 51 de la Ley de Contabilidad de la , AL 	

nand

	

, fecha tal, 6 fijado en tal parte) para !. 	 Señas de la ceballerla 	 , 	 aoiaas que ä continuación ce expresza$

	• 	
Befiele 6 dentro del término qua iselles

ei
i iel'Hacienda Púb li ca de 1.° de Julio de 191:1, 1 la adquai/e/en de articules de inmediato ! 	 Una mula de doce afioe, 1'50 centfme- 	

para que comparezcan el día
i

ti el rematante no cump 	 troa de a;zadie castafie y con el hierro deliese las condi- consumo para el Hospital Militar de Ce la t

In Compafila de Seguros El Fénix Agrl- - . fija, á contar desde la fecha de la ealele
alinee que 

deba llenar para la celebraci6n doba, se compromete y obliga con suje 	  li

	

i 	 caCión del anuncio ea este periadice

	

so más cola, letra J. aeemeecr 3, en la nalga iz. ! 	 oficial, con arreglo 1 los artículos 11
del contrato 6 impidiese que éste tenge ! ción I las cliusulas exigidas. y

efecto en el término l 'erutado; se anulará I! exacto cumplimiento 1 facilitar ä dicho 1

	

f 	 de la ley de Enjuiciamiento nimios!,

el remate ä costa del mismo reo:Mente y ! Establecimiento l 	
quierda,

es cantidades necesarias . POZOBLANC0.—Núna. 1.512 386 del Código de Justicia Militar y8g

líenlos y tt los precios siguientes: 	
a

instrucción de eete pedido.
Marina."en la forma que previene el citado er-

i 

para las atenciones del mismo, debe er- Don Manuel García de la Plaz, Juez de 	
de la ley de Enjuiciamiento Militar do

	

Por el presente, ruego y encargo ä to- 	
Ham. 1.480ticulo. 	

.

Loa gastot que se originen, consecuen- I 	 Cada kilogramo de 	 ä 	 pe- 1
3

cia del concurso, de anuncios y cualqui ir ! Betas 	 céntimos (todo con letra); ca- das las autoridades y agentes de la poli- - 
MARTIN MOLINA, Mantel; eaterei

e 

otro que se derive de él serän aitiafechos da litro de 	 ä. 	 p 	 leaetas cénti• c a judicial, practiquen diligencias enea 
de Madrid, de quince anuo, doesidilde

por el adjudicatario.ä	 -pesetas 	 busca y rescate de diez 	
últimamente en Madrid, La MISRlorr

	

.:thJw,d c, "mos; cada 	 I 	 pares de gorras,

Será desechada toda (delta 4dtiliii 1Au-
/

céntimos, acompaaando en cumplimiento K pespunteadas en punto color encarnado, 
comparecerá en tiradas de diez &la'

d

este anuncio, para lo cual se present

	

	

APillit

al ias condiciones que se ekkiieriers en de lo prevenido su cédula personal coa. para cabellera; y otros cinco paree de 
te el Iuzgado de inetrucciein •

á ! diente, de cleee 	 , número.-,.., ,, 	 . d botas de Igual material, color 
avellana, de la Frontera, a prestar declarac16115

	atzt 	 .,
1 	 d • 	 ! efiora; coleados en unión de velan- tanta que se lt Signe, sobre estafa.

por los postores !nuestras de los artículos expedida en 	 (6 pasaporte e ex- pra se ..e.-----

que oftezcan, siendo ärbitrw la Junta pera 	 ranjerla en su caso y poder notarial tam- 1rnp. ¿La Opinin—Braulio Laportni °1 6.,
; cinco pesetas, la noche del treinta de

A
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